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RESOLUCIÓN N° 024-GADIMCD-26 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIOCHO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles 

veintiocho de enero de dos mil veintiséis, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores 

Ediles, conociendo la moción presentada por Señor Jorge Briones Herrera, Concejal del 

Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Señora Lina Hinojosa Chóez y Señorita Kenya Zambrano Aroca, Concejales del 

Cantón.  RESOLVIÓ: AUTORIZAR EL SIGUIENTE TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE 

TERRENO: a.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de 

vivienda Nueva Aurora de la Parroquia Urbana Nueva Aurora de ésta jurisdicción cantonal, 

con código catastral # 09-06-02-5-5-017-021, con un área total de 39.06 metros 

cuadrados a favor de LITARDO MUÑOZ MARTINA JOSEFINA.  b.- VENTA DIRECTA 

de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Juan Bautista Aguirre de la 

Parroquia Urbana Santa Clara de Asís de ésta ciudad, con código catastral # 09-06-07-1-1-

094-016 con un área total de 48.98 metros cuadrados a favor de GARCÍA DELGADO 

NATHALY ROCÍO.  Esto se aprobó con diez votos a favor. 

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 03 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  

 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN N° 025-GADIMCD-26 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIOCHO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles 

veintiocho de enero de dos mil veintiséis, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores 

Ediles, conociendo la moción presentada por Odontóloga Geovanna Naranjo Fajardo, 

Concejal del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón 

debidamente apoyado por Abogado Julio León Herrera e Ingeniero Tomas Paris Moreno 

Lavayen, Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA DE 

BÓVEDAS UBICADAS EN LA PARTE FINAL DEL INTERIOR DEL CEMENTERIO 

GENERAL “ESPERANZA DIVINA” Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 

ALCALDE DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS: a.- SOLAR municipal ubicado en el interior 

del cementerio general de ésta ciudad, de código municipal Nº 006-013-002-003-014, 

con un área de 3.646 mts. cuadrados a favor de SANDOYA MONSERRATE EUFEMIA.  

Esto se aprobó con diez votos a favor. 

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 03 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  

 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN N° 026-GADIMCD-26 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIOCHO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles 

veintiocho de enero de dos mil veintiséis, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores 

Ediles, conociendo la moción presentada por Señora Lina Hinojosa Chóez, Concejal del 

Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Señor Jorge Briones Herrera e Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, 

Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: AUTORIZAR LA VENTA DIRECTA EN EL 

INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL “ESPERANZA DIVINA Y SUSCRIPCIÓN 

POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DE LA ESCRITURA PÚBLICA: a.- SOLAR 

municipal ubicado en el interior del cementerio general de ésta ciudad, de código municipal 

Nº 006-003-005-029, con un área de 2.82 mts. cuadrados a favor de VERA PÉREZ 

FLORENCIO CANDELARIO.  Esto se aprobó con diez votos a favor. 

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 03 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  

 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN N° 027-GADIMCD-26 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIOCHO 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día miércoles 

veintiocho de enero de dos mil veintiséis, conoció y resolvió en el SEXTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores 

Ediles, conociendo la moción presentada por Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, 

Concejal del Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón 

debidamente apoyado por Abogado Julio León Herrera y Señora Lina Hinojosa Chóez, 

Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: APROBAR EL TEXTO DEL CONVENIO PARA LA 

UTILIZACIÓN EXCLUSIVA, TEMPORAL Y RESTRINGIDA DE DETERMINADOS 

BIENES DE USO PÚBLICO A FAVOR DEL FIDEICOMISO MILLENIUM TOWERS; Y, 

EN CONSECUENCIA, AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL CANTÓN DAULE PARA 

SU SUSCRIPCIÓN, POR CONSIDERARSE CONVENIENTE A LOS INTERESES 

INSTITUCIONALES Y AL INTERÉS GENERAL.  Esto se aprobó con diez votos a favor. 

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 03 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  

 
 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC


